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El 28 de junio de 2014, entró en vigor la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán 

(LPPEY) lo que trajo como consecuencia una reconfiguración en el sistema de partidos 

políticos yucateco. En esta Ley se regulan dos tipos de alianzas: las coaliciones y las 

candidaturas comunes. En las primeras, los partidos políticos se unen temporalmente, 

mediante un convenio, postulando a una candidatura y se comportan como si fuesen un único 

partido. En cambio, en las segundas formas de alianza, los partidos se adhieren a una 

candidatura, mantienen su autonomía, no hay un convenio de alianza. En los tres últimos 

procesos electorales, los partidos políticos en Yucatán se han decantado por unirse en 

candidaturas comunes, en virtud de la falta de formalidades. Si bien es cierto que la teoría 

señala que en una alianza partidaria, el partido mayoritario necesita de los votos de los 

partidos minoritarios para que la candidatura logre acceder al cargo de elección popular, y 

para los partidos minoritarios les permite obtener el porcentaje mínimo de votos para 

conservar su registro, además de asegurar al asignación de una diputación proporcional, se 

ha observado que la tendencia de la ciudadanía es el de votar por la candidatura que identifica 

a un determinado partido, trayendo como consecuencia que los partidos minoritarios recaben 

menos votos y esté en riesgo su existencia, por lo que cabe señalar si la candidatura común 

es la forma óptima de participar en las elecciones para los partidos minoritarios y si ha crecido 

su fuerza política y su presencia en el Congreso de Yucatán. 
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